
REGLAMENTO 

Art.1º.- El Club de atletismo L’Espenta con el patrocinio del Exmo.Ayuntamiento de Oliva, organiza la “X 

MEDIA MARATÓN CIUDAD DE OLIVA” , memorial “TEODORO BARBER SERRA”, que se celebrará el 

domingo día 4 de marzo de 2011, prueba a la cual tendrá acceso cualquier persona sin distinción de sexo 

o nacionalidad que sea mayor de 18 años.  

Art.2º.- La prueba comenzará a las 10.30h en la C/ Alcalde Juan Sancho (frente Mercado Municipal). 

El tiempo máximo para la finalización de la prueba será de 2h:30’.  

Art.3º.- El circuito tiene una longitud de 10.548m., al cual se le han de dar dos vueltas. Esta distancia ha 

sido medida mediante G.P.S. 

Circuito totalmente llano para la obtención de marca. 

El recorrido estará controlado y vigilado por la Policía Local, con la colaboración de la organización, de la 

Cruz Roja y de Protección Civil.  

Art.4º.- Las inscripciones se realizarán: 

1.- A través de la página Webb: www.somesport.com (media maratón ciudad de Oliva) 

2.- Por transferencia bancaria a RURAL CAIXA, al siguiente número de cuenta: 

3082 – 1459- 92 – 4478378211 

  

PRECIOS INSCRIPCIONES:  

OPCIÓN 1: Mochila – calcetines – chándal 26 euros 

OPCIÓN 2: Mochila – calcetines – camiseta 8 euros 

  

Los precios son los mismos tanto para los participantes en la media como en el cuarta. Los obsequios se 
pueden ver en la página de la organización. El día de la carrera no se admitirán nuevas inscripciones.   

Art.5º.- El cronometraje de la prueba estará a cargo de la empresa SOMESPORT, por medio de chip. 

El chip se devolverá al finalizar la misma, bajo penalización de 10 euros.  



Art. 6º.- Se establecen las siguientes categorías: 

HOMBRES MUJERES 
SENIOR de 18 a 34 años SENIOR de 18 a 34 años 

VETERANO A de 35 a 44 años VETERANA A de 35 a 44 años 

VETERANO B de 45 a 54 años VETERANA B de 45 a 54 años 

VETERANO C de 55 años en adelante VETERANA C de 55 años en adelante 

 Las edades se entenderán cumplidas el día de la carrera.  

Art. 7 .- Premios: 

• A los tres primeros clasificados de cada categoría. 

• Al primer/a clasificado local de cada categoría. Se entiende por local, el perteneciente al C.A. 

L’Espenta o que esté empadronado en Oliva. 

Los premios NO serán acumulables.  

Art. 8.- AVITUALLAMIENTO: 

Habrá avituallamiento de agua en los kilómetros 5 – 10 – 15 y en meta habrá avituallamiento especial, 

líquido (agua, zumos, cerveza…) y sólido (fruta, dulce…).  

Art. 9 .- Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la organización.  

Art. 10 .- SERVICIOS MÉDICOS: 

En la línea de meta habrá ambulancia y servicios médicos.  

Art. 11.- La duchas a la llegada estarán a disposición de los corredores/as en el Polideportivo Municipal 

(donde están los campos de fútbol).  

Art. 12 .- ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO. 

Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento.  

Art. 13.- Los participantes inscritos estarán cubiertos por una póliza de Responsabilidad Civil. 

Todos los participantes que no estén federados estarán cubiertos por una póliza de accidentes, de 

acuerdo con el R.D. 1428/2003 del Reglamento de Circulación. 

  



REGLAMENTO CUARTA DE MARATÓN CIUDAD DE OLIVA 

  

1. Salida a las 10:30h 

2. Distancia: 10.548 metros. (una vuelta al circuito). 

3. Participantes: Mayores de 13 años 

4. Categorías: Las mismas que en la media maratón, habrá una categoría especial para jóvenes 

entre 13 y 17 años. 

5. Habrá trofeo para los tres primeros clasificados de cada categoría y también al primer y primera 

corredores locales. 

6. El resto del reglamento es igual al de la Media Maratón. 

7. En la inscripción se ha de constar: “INSCRIPCION CUARTA DE MARATÓN”  

La organización se reserva el derecho de anular la prueba por causas de fuerza mayor, así como a 
realizar los cambios que considere oportunos.  

NOTAS:  

• La entrega de dorsales estará situada el sábado día 3 de marzo en las instalaciones del 

PABELLÓN CUBIERTO, en horario de 11.00h a 13.30h y de 16.00h a 19.30h 

• El domingo 4 de marzo se entregarán los dorsales en la salida de la prueba ( C/ Alcalde Juan 

Sancho), hasta una hora antes del inicio de la prueba), pasadas esas fecha/s y hora/s, no se 

entregará ningún dorsal 

• Para la retirada del dorsal es imprescindible presentar la acreditación o D.N.I original.  

EL CLUB D’ATLETISME L’ESPENTA AGRADECE LA COLABORACIÓN A LA POLICIA LOCAL, CRUZ 

ROJA Y DEMAS ENTIDADES Y PERSONAS COLABORADORAS. 

 

 


